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  He han presentado a este Despacho perl EMANTOS

fica de fusión por absorción deo to
NJ Y BODEGA ALMODE CIA. LTDA.3 el aumen ora

de estatutols; otorgada ante el notarío Décimo seran
e 1994, juntamente con la solicitud para su aprobación;

ee ha cuepliso con el trámite establecido en el segundo inciso á
del artículo|33 de la ley de Compañías, sin que se haya presentado en este
Despacho opos ción al mencionado acto jurídico;

. ARTICULO PRIMERO.
KYWI S.A.

  ALMODE CIA. LTDA...
de lo áiespuesto en es

 

 

Pablo Ortiz Garcla

 



Con esta fecha queda inscrita la pres HOGALVIA 420 fD1429.35,

sente Resolución bajo elELA CAMASICOO 10 LUCA DD

del Registro Mercantil tomo...
dí así cumplimiento alo dispuesto .

em la misma, de conformidad a lo

establecido en el Decreto 733 de 22
de agosto de 1975, publicado en el
Registro Oficial 878 de 29 de agosto

del mismo dño, — Quito, ad.Yde

 

 

EL REGISTRADOR A
Dr. Gustavo Gercia Banderas %

oo] .A

A petición'del Doctor Medardo Oleas Rodríguez, con matrícula número

mil ochocientos sesenta y seis del Colegio de Abogados de Quito, hoy

prótocolizó en los Registros de escrituras públicas 'a mi cargo, la -

presente Fusión y Aumento de Capital de COMERCIAL KYWI $.4.3: eonteni

da en doce fojas útiles.- Quito, el de Junio de, 19Dem

f) El Notario Doctor Gonzalo Ronán|

Se protocolizó en los Registros de Escrituras Públicas a mi cargo y

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su protocolización.-
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